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MINISTERIOS --__ 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 170 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo 
No. 2R21. adoptado por el Comiié Ejecutivo del Conseio 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la política dcl 
Estado y del Gobierno en la actividad comrrcial exterior. 
Y a tal efecto tiene 13 a t r i b u c i h  de conccdcr farulta- 
des para realizar oppraciones d r  exportación e impor- 
tación, determinando en cada caso la nomenclatura de 
mercancías qiie s e r i n  objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: La Organización Económica Estatal 
denominada Unidad Básica Económica Comercial Quí- 
mico Industrial del Transporte "QIT", de (onformidad 
con lo establecido, ha Dresentado la iorrespondiente so- 
licitud a los electos de  que  se le conceda facultades para 
realizar operaciones de comercio exterior, así como se 
le  autoricen las correspondientes nomenclaturas de pro- 
ductos de  importación, a los fines previstos en s u  objeto 
socia 1. 

POR CUANTO: E1 Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio ha considerado procedente acceder a la solici- 
tud interesada por la cit.ada entidad. 

En  uso de las fiicultades que me estftn 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar a la Organización Económica 

E s t a t a l  denominada Unidad Bácira Económica Comerrial 
Quimico Industrial del Transpartc "QIT", identificada 
a los efectos estadísticos ron el Código No. 4111, para quc  
ejecute directamente la impor tac ih  de las mercancías 
que a nivel de subpartidas arancclarias. se indican en 
los Ancxas No. 1 y 2 quc Cocman parte inkgrante  de la 
presente Resolucibn. 
-Nomenclatura permanente, dc productos de 'importa- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura temporal. de productos de importación 

por el término de seis ( 6 )  meses (Anexo No. 2). 
SEGUNDO: 1.a impor tac ih  de las mercancías com- 

prendidas cn las nomenclatura% que por la presente se 
aprueban, sólo podrá ser ejecutada con destino B cumplir 
los fines previstos dentro de s u  objeto social. 
TERCERO: La Organización Económica Eslatal  de- 
nominada Unidad Básica Económica Comercial Quimico 
Industrial del Transporte "QIT', CP s u b r o m r i  en !ugar 
y grado de la Asociación de Servicios "Proveedora,Ge- 
neral del Transportc, TRADEX", cn cuanto a los debe- 
res y obligaciones de los contratos de impor tac ih ,  sus- 
rritos por esta, Correspondientes a ia nomenclatura que 
se autoriza por la presente Resolución. 

CUARTO L a  imporiaciiin de merrancins siijetas a 
autorizaciones adicionn!es a la otorpn8.i mediante i:, no- 
menclatura de importación qiir se ronc"i!r ia cniidari 
solicitante. deberá iniPvesarie, previimrntc :I In ejecu- 
ción de  13 i m p o r t n r i h .  pn In forma estoblciiil:i pnrn 
cada caso según proceda. 

La Organizacibn Económica Es la ta l  dmomi-  
nada Unidad Rásica Eron6mica Comevi-.! Qiiímirri lndus- 
trial del Transporte "QIT". a l  amparo de I n  Resolución 
No. 200. dictada por el Ministro del Comercio Extrrior 
en fecha 4 de junio de 1996. podrá s o l i c i l a r  la impor- 
t a c i h  eventual de productos. cuya nomenclatura no s e  
aprueba por la presente. 

SEXTO: En virtud de lo d ispueto  en la Resolución 
No. 237, dictada por el Ministro del Comercio Exíerior 
en fecha 3 de mayo de 1995. la 0rganiz:ición Económira 
Estatal denominada Unidad Rli?ica Econiimira Comercial 
Quimico Industrial del Transporte "QIT" virne obli- 
gada a rendir a la Dirección dp Ectadfsticns. Análisis 
y P,lanificnción del Ministerio del Comercio Extcrior, 
la informaciiin que en la misma se ectablcce. 

CORIUNIQUESE la presente Resolución a! i r l r r rsado.  
a la Aduana General de la RepÚblira. a1 Ministerio de 
Finanzas y Precios, 3' demSs Organismo.; d~ 13 A c h i -  
nistración Central del Estado. al Hanra Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional. n l  Ranco Internncio- 
nal de Comercio. S.A., a los Viceminicíros y Directores 
dcl Ministerio. al Prrsidente de la S i m a r a  <!e Comercio 
y a los Directores de Empresas. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archívesc rl origi- 
na! en l a  D i r c c c i h  Jiiridica. 

DADA en la ciudad de La IIabanii, h'iinistcrio del 
Comercio Exterior, a los veintitrés días del mes dr abril 
de  mil novecientos noventa y nueve. 

QUINTO: 

Ricardo Ciibrisds Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
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INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 126 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 
mulgada el 23 enero de 1995, establece en s u  Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comilé Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de ia Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comite Ejecutivo del Coiisejo de 
Minislros otorgó al Ministro de la Iiiduslria Básica de- 
terminadas facultades en relacióii con los recursoS mi- 
nerales clasificados en los Grupos 1, 111 y iV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Materiales de la Cons- 
trucción No. 7, Piriar del Rio, ha presentado a la Oficina 
Nacional d c  Recursos Minerales una solicitud de con- 
cesión d e  explotación y procesamiento para realizar sus 
actividades mineras en el yacimiento Quiñones ubicado 
en la provincia Pinar del Río. 

POR CUANTO La OIicina Naciuiial dc Recursos Mi- 
neralcs ha  considerado conveniente cn su dictamen re- 
comendar al Ministro dc Is Industria Bisica que otor- 
gue la concesióii al solicilanlc, oidos Ius crilcrios de los 
órganos locales dcl Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelvc iuc designado Rliiiis- 
tro de la Industria Básica por Acuerdo del Coiisejo dc 
Estado de fecha 14 de mcyo de 1983. 

En uso de las Iacuitadcs guc me cstáIi 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a la Empresa de Materiales de la 
Construcción No. 7, Pinar del Rio, en lo adelante, el 
concesionario, una concesión de cxplotacibn y procesa- 
miento e n  el área del yacimiento Quiñones con ei obje-' 
to de explotar y procesar el mineral de caliza para la 
obtención de áridos para la construcción. Sin pcrjuicio 
d e  lo anterior, ci concesionario podrá soiicitar al amparo 
de la presente concesión el procesaniicnto de otros mi- 
nerales distintos extraidos cn el i rea  de expiolaciúir de 
esta concesión. 

SEGUNDO La presente coiicesi6ii está compuesta por 
un área de explotaciiiil y un árca de proccsarniento. 

El área de explotación se ubica eii la provincia Pinar 
del Rio, abarca un área de 9 6 3  Iiectireas y su locdi- 
zación cn  el terreno, cn courdcnadu Lambert, Sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 337 975 277 968 

3 3 3  son 178 070 

5 338 usn 278 260 
6 331: U80 278 915 
7 337 980 278 940 
8 337 030 279 015 
9 337 830 279 020 

11 ;337 ti75 ;ni m n  
13 537 %U z a  755 

2 337 890 278 ni5 

4 337 985 278 095 

10 337 760 278 975 
VERTICE NORTE ESTE 

14 337 590 277 735 
15 337 700 277 790 

17 337 835 217 855 

1 337 975 277 965 
El área de procesamiento se  'ubica en la provincia Pi- 

nar del Rio, abarca un área de 5,86 hcctáreas y su locali- 
zación en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Norte, es la siguienle: 
Area de la Planta: 
VERTICE NORTE E 

13 337 450 278 220 

16 337 7511 217 840 

18 357 920 277 840 

1 337 800 277 859 
2 337 7711 277 960 
3 337 a05 278 000 
4 337 860 277 990 

6 357 800 278 070 
7 337 710 278 060 
8 337710 2 i 7  955 

in  337 645 277 915 
11 337 630 277 87í1 
12 337 680 277 855 
13 337 690 277 835 
14 337 630 277 185 

16 337 750 277 840 
1 337 800 " 277855 

Area del Taller: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 338 155 277 815 
338 155 217 955 

277 965 
2 
3 837 975 
4 337 920 277 840 
5 338 U05 277 835 
1 338 155 277 815 

Las ircas dcl área de la conc~siún han sido debida- 
mente compalibilizadas con los inlcrcses dc la deIcilsa 
nacional y con lus del mcdio iimbiciite. 

TERCERO: El concesionario podrá devoiver cn cual- 
quicr momcnto al Estado, por coiidw$o de ia OIicina 
Nacional de Rccursos Miiicrales, las p r l e s  del árcii dc 
explotación quc no scan de su interés para continuar 
dicha explotación. pero tales devoluciones se  harán se- 
gún los rcquisilos exigidos en la licencia ambienlal y 
cn  el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicabic al área definida comu arca de la 
conccsióii o a la partc de ésta quc resuilc de rtistarle 
las devoluciones rcalizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un 
termino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en  
los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas. previa solicitud expresa y dcbldameiite funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTU: Durante la vigcncia de la prc5crite COIICB- 

,!,jn n u  se olr>rg6ürá dciitro tic las Arca:; <!csr:r'itx, C I  

t i  Apartado Seguiido otra r o n c e ~ i ~ n  n s n w a  que leiiza 

6 337 860 278 020 

9 337 630 277 950 

15 357 700 277 190 

, ,  
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INDUSTRIA PESQUERA 
por objeto IOY minerales autorizados al concesionario. 
Si s e  presentara una solicitud de concesihn minera o 
u n  permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, 
la Oficina Nacioiisl de Recursos Mineralrs analizará la 
Solicitud según los procedimientos de consulta estable- 
cidos, quc incluyen al concesionario. y dictaminara acer- 
ca de la posible coexistencia de ambas actividades mi- 
neras siempre quc no  implique una aiectaciiin tccnicn 
ni económica al concesionario. 

SEXTO El coiicesiuniirio cnircgari a la Oficina Na- 
cional de Recursos Mincralcs, dentrr) de los sccciita ?íax,  
posteriores al término de  cada ano calendario, ia si< 
guierile iniormarión: 
a) el plan dc explotaciiiii Y procesamiento para  los docc 

meses siguieiitcs, 
b) el movimiento de las I ' ~ S C I . Y ~ Y  minri.olm,, 
c) todos los iiilormcs técii icos co?rcspoiidictiicy a las 

d) el plan progresivo dc wiiabiiitaciún y rcstctur>~ci6n dc 

4 las dcmis  iiirortiiacioiics y <!iicui:iciiiaciú,i exigibles 

arcas dcvucllas, 

las áreas a srr  i1cvurll;is. y 

w r  la Aiitoridad h;i:icrn y por l a  :cgiiliiciúti vigeiiic. 
SWTIRIO: Las iiiiorniacioiics y docunieiitacióii eii- 

trcga<las a la Oficina Nsciuiial dr Xeciirsos Minerales 
que asi io rcqiiirieck,ri ícndrán rar.ictcr coniidcncial a 
solicitud cxprcsn del concesionario. dentro de los tér- 
minos y condiciones estabiccidos eii ia legislacióri vigeiitc. 

El concesiunario pagar* al Eslado un canon 
de  diez pesos por hectarca por año para toda el  área 
de explotación que  se abonara por anualidades ade- 
lantadas, así como una rcgalía del 1 calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas. Ll concesionario pa- 
gará también el precio del derecho de superficie que 
corresponda por el área de procesamiento de la conce- 
sión, sobre la base dr una tasa por metro cuadrado. 
Todo lo anterior SE liará segun disponga el Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El coiicesioiiario cb!á obligiidu ii solicitar 
y a obtcner dc las autoridades ambicnlalcs ia licencia 
ambiciilal correspoiidiimtc y a claborar el estudio de  
impacto ambiciii.al quc someterá a la aprubacihri dcl 
Ministerio dc Ciciicia. l'ccnoiugla y N c d i o  Ambiente. 
todo con anterioridad 2 la ejccuciiin de los trabajos que  
por la presciite 'Rksoliiriiiii sc autorizan; debirndu cx- 
trcniar las mcdid$:~ de conservación y rcliabilitaciúii. 
en cooi-din;iciiin con la'  1Jnici:ui cii! Mcdio Ambiente dc 
Finar  del Rio l ,or rncoiiliarsc c! 5rca de la coiiccsiiiii 
en la Cordiliera d? Giiani-iiailico. 

DECIMO: El Coiiccsioiinrio crciii;i unii ~ '~ ' s c rva  finnii- 
ciera iina cumt ia  suiirirntc pa ra  cubrir los gaslos 
derivados de ! a s  labo?es dc rccinur;ici6n del <,,ea de la 
concesicj)? o de tz j  breas dei'iiel:iis. del plan de control 
de los iridic.idores ambientales. y de  los trabajos de mi- 
tigaciiin de los im[iaclos directos e indi:.ectus ocasiona- 
dos por l3 ac:iviil.id minera. Lo cuiliiiia d .  csíd reserva 
no será mcnor <!el 5 'Y(, tiPi !otal ilc ' la inyersion minera 
y s t ~ á  propuest;i p u r  c i  concesionario a! IVLiiiiderio de 
Firi.i,izos y Pr,x:i<E ticniro cl<! ¡OC , 
~ i g u m l t ~ ~  'II 0 t u I ' ~ X l l l ~ n l o  de LhlJ LO1?CC" lUI I ,  S ? p i l i  d b  

OCTAVO: 

t .: 
pone el Articulo R8 del Decreto 222, Reglamcnlo de la 
Ley de Minas. 

DECIMVPRIMERO: I.as actividades mineras realiza- 
das por el concesionario ticneii prioridad sobre todas 
las demás actividadcs c n  el área de la concesión. Las 
actividades que s e  realizan por cualquier tercero en e! 
arca de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
cn que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras d,ei concesionario. El concesionario dará aviso 
a c w  tercero con suficiente antelaciún dc no menos de 
seis mcses al avance de l a  actividades mineras para 
que dicho tercero concluya SUS actividades y abandone 
cl área. con sujeciún a lo dispuesto en el Apartado De- 
cimowgundo de esta Resolución. 

DECIMVSEGUNDO: Si como consccucncia dc su  ac- 
tividad minera en el área dc la concesión el concesiona- 
rio afectara intereses o dereclios de terceros. ya sean 
pcrsoiias naturales o juridicas, estará obligado a cfec- 
iuar  la dcbida indemnización y ,  cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados, lodo cllo scgún establece 
l a  lrgislacióñ vigente. 

DECIMOTERCERO: En el t h n i i i o  de  dicciséis mc- 
scs contados a partir del oíoi-8aniieirlo dc la conccsión, 
el coiicesioiiario está obligado a presentar a la Oficina 
Nacional de Recursos Mineraics el iiiiormc geoiógico y 
c.1 proyecto dc  explotacion para  s u  aprobación. 

DECIMOCUARTO Además de lo dispuesto cii la 
prescntc Resolución, el concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en la  Ley 1 6 ,  
Ley de Minas y s u  legislación complementaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la prcscnte Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
r r iera~,  treintn dias de su  noíilicación al conccsionario 
Y no se'hubiera inscrito c n  el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de  Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifíquese a la Oficiiia Nacional 
de  Recursos Minerales. al concesionario y a cuantas mas 
personas natiiraies y ,jurídicas proccda, y publíquesc en 
la Gaceta Oficial de la Rcpublica para general conoci- 
miento. 

Dadia en Ciudad de La Habana. a los 10 dias dcl mcs 
dc abril de 1009. 

DECIMOQUINTO 

Marcos Portdl Lrbn 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NQ 83/99 
POR CUANTO: Al amparo dcl Decreto-Ley NQ 147/%1, 

denominado DE LA REVRGANIZACION DE LOS VR- 
G.4NISMOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DEL 
ESTADO', se dictó cl Acuerdo NP 2817/94 para conlro' 
administrativo del Comité Ejecutivo del Consejo de  Mi- 
nistros, en el cual se establecen de  forma provisional los 
deberes, las atribuciones y funciones comunes de los or- 
ganismos de dicha admiiiistracik., así como los de su?. 
1.especliv0s jcfcs. 

POR CUANTO: Entre las funciones y atribiirionrs le1 
Mii,istci.io rlc l i i  1,idiistria l'csqlricra se r i i<uwi t i 'a  rl pre- 
ser~:dr los recursos pesqueros Y el sistema tcolugico ds 
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dichos recursos en nuestros mares, rios, presas, lagunas Y 
cucrpo3 de aguas artificiales, estnbleciendo las condiciones 
y pe;.iodos de las vedas de los lugares y especies y otras 
medidas reguiadoras para la debida conseivación de 'a 
Sara y fauna acuLlicas. 

El Decreto-Lcy No 164 de 1996, dcno- 
minado "REGLAMENTO 1>E PESCA", cn su articulo 4 
estabiece que la Comisión Coi;sultiva de Pesca es el má- 
ximo 6rgano consultivo del Ministerio de la Industria 
Pesquera en materia de ordenamiento y administración 
de  los recursos acuiiicos de las aguas maritimas Y t e -  
rrestres. 

La especie Lutjanus sinagris, conocida 
comúnmente cnmo biajaiba. constituye una especie im- 
portante entre las diversas poblaciones existentes en 
nuestra plataforma insular. aportando considerables volú- 
menes de captura y siendo allamcntc valorada por la 
calidad de su carne. 

POR CUANTO: En atención a lo antes expuesto, la 
Comisión Consultiva de Pesca ha recomendado establecer 
regulaciones especiales para la conservación Y uso sos- 
tenibie de ia especie ai:tes seiíalada durante su período 
reprcdliciivc, a f i n  de propicix el cumplimiento de los 
planes de exportación sin afectar el stock pohlacional 
de la misma. 

POR CUANTO: L:i TERCERA de I:ts disposiciones fi-  
nales del Drcrrto-Ley No 161. faculta a1 que resuelve a 

normas complementarias a los efectos de su 
mejor ciimlilimiienio. 

POR CUANTO: El apartado TERCERO, inciso 4) del 
Acuerdo No 2817i94 para rontrol admiiii~irativo, dictado 
por el Cornil4 Ejcciitivo dci Coiisejo de Ministros 91 
amparo d?! ilrcrcto-Ley 147iW: faculta al qiie resuelve 

POR CUANTO. 

POR CUANTO: 
a dictar icsoluciones de obligatorio cumpiimiento para 
el sistcma del organismo qiie dirije: y en su caso para lo 
población en general, en el marco de sus facultades Y 
compe:encia. 

En uso de las facultades quc me esián 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Estahlccer a partir del 22 de abril al 3 
de julio de 1999 y para la corrida en el golfo de Bata- 
bsnú de la especie Lutjanus sinagris, conocida camúnmen- 
te como hiajaiba, el uso de una "piscina o pozo" adicio- 
nal (piscina selectora) adjunto al tranque, con el objei.iv» 
de garantizar u n a  mayor selectividad durante la opera- 
cibn de despesque del arte. 

La pared posterior del dispositivo selector 
enunciado en el resuelvo anterior, será construido do 
paño de red de paso de malla no menor de 30 mm. El 
asentamiento del paño de red a las relingas estará entre 
e1 60 9% 6 70 % respecto a la longitud del paño estirado 
(ascritamiento comúnmente denominado "a la tercera"), 
con vista a posibilitar una maynr selectividad. 

TERCERO: Se prohibe el despesque de los tranques 
de biajaiba mediante el uso de chinchorros escameris 
en el interior de los mismos, Esta operación se ejecutar6 
en la piscina selectora, hacia la ciial se arrastrarán ?o? 
ejemL7Iares capturados en la "piscina o pozo principal" 
del tranque. Igualmente sc prohibe la tenencia a bordo 
de chinchorros escameros en los buques destinados n 
operar los tranques de biajaiba. 

CUARTO: Se autorizará calar un totql de 9 tranqurs 
por parte de las asociaciones pesqueras, en Iss cantidd- 
des y lugares que a continuaciún se relacionaii: 

SEGUNDO 
_ _ ~  ~- 
Asociación N'? de Lugar Coordenadas 

tranques de oalamento 
Latitud Longitud 

Playa Larga 2?04'12 N 81"40'12 W 
Juan Ruii 22'08'13 N ~ ~ W G F K I  
Los Pájaros 22'06'00 N 82"53'02 W ~- 

PESCACIEN 2 Flamenco 22'01'40 N 81"34'00 --l W 
Diego Pérez 22"01'09 N 81'52'08 W- 

TOTAL 9 
QUINTO: Las embarcaciones que participen en las 
operaciones de captura de biajaiba utilizando como artes 
de pesca el chinchorro escamero, cumplirán estrictamerte 
con todas las regulaciones establecidas para este iipo 
de arte en la Resolución No 74/97, prestando principal 
atención a la correcta construcción y uso de la corona 
selectora. 

Las embarcaciones que utilicen nasas en su? 
pesqucrias construirán la tapa posterior con un paso de 
malla no menor a 30 mm, tal y como se establece en la 

SEXTO: 
Resolución No 74/97. 
Todas las embarcaciones autorizadas a pes- 

car durante la corrida de la biajaiba en el golfo de 
Batabanó, contarán con un PERMISO DE PESCA, autori- 
zado por la Dirección de Regulaciones Pesqueras del Mi- 
nisterio de la Industria Pesquera y emitido por las ofici- 
nas provinciales de Inspección Pesquera. El número de 
tranques autorizados y la cifra máxima de embarcaciones 
por tipo de arte que participará en las pesquerias será 
la siguiente: 

SEPTIMO 
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Asociaciones NO de  tranques Embarcaciones Embarcaciones Total embarcaciones 

PESCARIO 1 2 1 10 

chinchorreras naseras por asociación 

~ ~ ~~~~~~~ 

22 PESCABAT 3 3 16 
5 2 PESCAISLA 1 2 

PESCAMAT 2 5 10 23 
PESCACIEN , 2 4 6 12 
PESCAPIR 4 13 11 
PESCAVILA 1 8 9 

___ 
-~ - 

. _ ~  ~~~ ~~~~ 

Total 9 21 68 98 
OCTAVO. Encargar a la Dirección de  Regulaciones 

DECl1\1O: Comuníquese la presente a 10s viceministros 

Pesqueras dc este nivel central la reproducción y distri- 
bucion de esta resolución a las personas naturales y ju- 
ridicas que se señalan en su resuelvo SEXTO. 

NOVENO: Responsabiiizar a la Oficina Nacional de  
inspeccion Pesqucra, adscrita a este ministerio, con el 
control de cumplimiento de lo dispuesto en esta reso- 
lución. 

de este organismo y a las asociaciones pesquer& PES- 
CARIO, PESCABAT, PESCAISLA, PESCAMAT, PESCA- 
CIEN, PESCAPIR, PESCAVILA; notifiquese a las direc- 
ciones de Operaciones Pesqueras, Regulaciones Pesqueras 
y de Politica Comercial de este nivel central; a la Oficina 
Nacional de Irispección Pesquera, a l  Centro de Investi- 
gaciones Prsqueras adscrito a l  Ministerio de ia Industria 
Pesquera, a todas las entidades subordinadas a! referid0 
organismo que  se dediquen a la actividad extractiva, Y a 
cuantas otras personas naturales o juridicas proceda. 

ONCENO: Archivese el  original de esta resolución en 
la Dirección de  Asuntos Internacionales y Jurídicos del 
Ministerio de la Industria Pesquera. 

DECIMOSEGUND~: Esta resolución comenzará a regir 
a partir de la fecha señalada e n  su resuelvo PRIMERO. 

DECIMOTERCERO: Publiquese e n  la Gaceta Oficial de 
10 República para general conocimiento. 

DADA e n  Ciudad de La Habana, en el Ministerio de  la  
Industria Pesquera, a 19 de abril de 1999. 

- 
Orlando F. Rodriguez Rumay 

Ministro de la Industria pesquera 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESOLUCION No. 18/99 

FOR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley N ~ .  181, 
dcl 18 de agosto de 1998, aprobaron 1- Bases Gene- 
rales del perfeccionamifnto ~ m p r e s a r i ~ l  para su apli- 
cacion progresiva en la economia nacional a través de  
las entidadcs que se aprueban por el  Grupo Guberna- 
mental creado a esos fines por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros. 

Mediante la  Resolución No, 12/98, del 
3 de diciembre de 1998, f u e  dictado el Reglamento para  
la Aplicacibn dc la Política Laboral y Salarial en el 
Perfeccionamiento Empresarial. 

POR CUANTO: P a r  !os cuerpos legales antes men- 
cionados se establece que ia  categoria de das organiiacio- 
nes superiores dc dirección y de las  empresas incluidas 
en el Perieccionamienio Empresarial, es aprobada por 

POR CUANTO. 
este Ministerio a propuesta de los Jefes de Organismos 
de  ia Administración Central del Estado o los Presi- 
dentes de los Consejos de Administración Provinciales, 
scgún corresponda, a l  sólo efecto de la  determinación del 
salario escala que se establece a los respectivos direc- 
tores generales. 

POR CUANTO: Resulta necesario estabiecer los linea- 
mientos para  la elaboracion de las metodologias p ~ r a  i a  
categorización de las empresas y organizaciones supe- 

En uso de las  facultades que m e  están 
riores de dirección empresarial correspondientes. 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION, 
PRESENTACIOM Y APROEACIQN DE LAS 

CATEGORlAS DE LAS EMPRESAS Y 
ORGANIZACIONES SUPERIORES DE DIRECClON 

EMPRESARIAL EN QUE SE AUTORICE A APLICAR EL 
PERFECCIONAMIENTO EMPRESARIAL 

PRIMERO Los Organismos de la  Administración Ccn- 
tra,l del Estado, en 10 zdeiante !os Organismos, elaboran 
las metodologias para  categorizar las emprecu: que in- 
tegran su Sistema, así como a aquellas que atienden 
metodológicamente y están subordinadas a los Consejos 
de la Administracibn Provinciales y Municipales. 

SEGUNDO Excepcionalmente, en caso de existir al- 
guna  empresa de subordinación local que tenga como 
objeto social realizar actividades a cuyas caractcristicas 
especificas no sea posible aplicar alguna de las metodo- 
logias ramales aprobadas a los organismos, ei Coiiscjo de  
la Adminislraciún Provincial correspondientc, qucda en- 
cargado de proponer a este Ministerio la meiodoiogia y 
categoria a otorgar a la empresa en cuestión. 

TERCERO: Las metodologias deben tener en cuenta 

POR TANTO: 
conferidas, resuelvo dictar los siguientes: 

las caracteristicas siguientes: 

b) Dispersión lógica y raciaiixl en las pruporciones de 
las categorias de las empresas y organizaciones su- 
pcriores de dirección en cl sistema cmpresarial. 

CUARTO La propuesta de categoria de las empresas 
se realiza considerando, en los indicadores que  corres- 
ponda, los resultados reales obtenidos en el año anterior 
a l  que transcurre. S6,lo en los casos de nucva creación, 
divisibn o fuii6n de emprcsas. sc toman como referencia 
los indicadores planificados. 

QUINTO: Una ve% aprobadas las metodologias, éstas 
no pueden ser  modificadas por los Organismos o los 
Consejos de Administración Provincial s in  la  previa 
autorizacion de este Ministerio. 

a )  Representatividad Y vigencia en ei tiempo. 
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SEXTO Los elementos. que se toman en consideración 
Para elaborar las metodolosias para categorizar a las 
empresas son: 

a) Papel estratégico en la economía e importancia eco- 

b) Generación de utilidades. 
C) Características técnicas y organizativas. 
d) Volumen de producción (venias netas). 
C) Número de trabajadores. 
f )  Otros elementos que faciliten una evaluación más 

integral en coda caso. 
SEPTIMO Los Organismos o los Consejos de Admi- 

nistración Provincial,,al elaborar sus metodologías para el 
análisis Y valoración de los elementos relacionados en 
el Apartado anterior, diseñarán la mejor forma de adap- 
tar los mismos a sus condiciones específicas. De forma 
recomendativa señalamos a continuación una posible 
alternativa de aná,lisis: 
a) Pawi .estratéfilco en la economia e importancia eco- 

.Atendiendo al objeto social y al destino de.las produc- 
ciones Y servicios de las empresas, estas se incluyen en 
tres grupos, según corresponda, de la manera siguiente: 
Grupo 1. Empresas que sus producciones y servicios 

son para la exportación (incluye venta en 
fronteras); que generan ,sus ingresos funda- 
mentales en moneda libremente convertible 
con incidencia para el pais, así como aquellas 
cuya paralización o afectación a sus pro- 
pósitos fundamentaleq, repercute de forma 
negativa en  la estabi,lidad económica y social 
de la nación. 

Grupo 11. Empresas cuyas producciones y servicios sus- 
tituyen importac!ones y. en alguna medida. 
generan ingresos en moneda libremente con- 
vertible, como resultado de sus interrelacio- 
nes contractuales y comerciales con otras 
entidades en el territorio nacional. También 
se incluyen empresas que prestan importantes 
servicios o que sus producciones aseguran 
y apoyan el cumplimiento de los objetivos 
fundamentales de empresas que clasifican en 
el Grupo 1. 

Grupo 111. Empresas que no cumplen con los requeri- 
mientos de los Grupos 1 y 11. 

Si para la mejor distribución de las Empresas en los 
grupos resulta necesario establecer grados de incidencia, 
estos pueden clasificarse en Minimo, Medio y Máximo, 
asignándole mayor puntuación en orden ascendente a 
la medida que aumente el grado de incidencia. 
b) Generación de utilidades. 

Se considera el monto de las utilidades antes de im- 
puestos. Los organismos determinan para las empresas, 
cuáles son las magnitudes más representativas y objeti- 
vamente alcanzables en las Condiciones nacionalec. Para 
lograr una distribución o dispersión lógica de las em- 
,presas con respecto a este indicador, cada organismo 
establecerá los rangos de valores que resulten perlinentes. 

Las empresas con pérdidas no obticnen puntuación 
alguna por este elemento. 

nómica y para la sociedad. 

númlca y para la socledad. 

,

c) Caracteristieas Técnicas y Organiaatii~as. 
De los elementos a tener en  cuenta, este es el más 

cualitativo Y al mismo tiempo rl que por su contenido, 
puede contribuir a determinar con mayor objetividad 
el grado de complejidad de la direcciún empresarial. En- 
tre las caracteristicac a tener en cuenta en este indicador 
están ias siguientes: 

Nivel de  mccanizaciún y automatización. 
Producciones coiitiniias o cíclicas. 
Diversidad de siirlido de producciún y servicios. 
Exposición a rontingencias ciimaiológicas y fcnómenos 

Empresas ccrradas, constituidas por un sólo estabieci- 
, 
.? Empresas abiertas, con diversas unidades en un te- 

Empresas que cierran el ciclo de producción, comer- 

.e Otras que se considere pertinente. 
d )  Volumen de producclón (ventas netas). 

Se considera el valor de la producción y los servicios 
vendidos de la empresa. En la metodologia se determi- 
narán los rangos que rcsuiten necesarios, precisando los 
niveles de incidencia (valoración) de cada rango, con 
el objetivo de garantizar un.? distribuciún uniforme de 
la población a analizar. 
e) Número de trabajadores. 

Se considera el indicador promedio ~ de trabajadores. 
Se establecen en la metodología los rangos que resulten 
necesarios precisando los niveles de incidencia (vaiora- 

~ción) de ca,da rango. 
f )  Otros elementos. 

Los Organismos pueden incorporati/otros indicadores 
que caractericen su sistema empresarial y puedan con- 
tribuir a un anilicis más eficaz. 

OCTAVO La sumatoria de los valores máximos de 
puntuación de los elementos relacionados en los incisos 
a). b) Y d) del Apartado Sexto, no Puede resultar infe- 
rior al 60 "/" del total de puntos. 

Asimismo, e! elemento coniignndo en el inciso a)  de 
ese mismo articulo, no puede tener un peso especifico 
superior al 20 

NOVENO: Mediante la aplicación de las respectivas 
metodologías. los oig8nismos determinan la lotalidad de 
puntos obtenidos por cada empresa, incluyendo aquellas 
de subordinación local, y con estos resultados, proponen 
la categoria de cada uno de ellas e q u n a  tabla con ran- 
gos de puntuación final .qw.ps m t e  integrante de la 
metodologia elaborada. 

DECIMO La documentación que deben presentar los 
Organismos a este Ministerio, a los eiectos de que sean 
aprobadas las respeciivas categorias de las empresas 
autorizadas para aplicar el Perfeccionamiento Empre- 
sarial. es la siguiente: 

a) Metodologia usada para categorizar las empresas. 
En el caso de organismos que requieran usar m i s  
de una metodologia por tener en su Sistema em- 
presas de diferentes ramas las presentarán todas. 

bVPropuesta de categoria a otorgar a cada empresa, 
fundamentada a partir de los datos que permitan 

naturales. 

.miento productivo o de servicios. 

rritorio o nacionalmente. 

cia~lización, incluyendo comercio exterior. 

' 

de! tota.1 de puntos. 
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evaluar el grado de incidencia de los elementos re- 
lacionados en el apartado sexto de la presente Re- 
solución. 

c) Anexo contentivo de la distribución por categoría 
de todas las empresas, incluyendo las entidades de  
subordinación local. 

DECTMOPRIMERO: La categoría que corresponde 
OtOFgar a &da una de las organizaciones superiores de 
dirección empresarial, es equivalente a la más alta de 
las emprcsss que agrupa según lo dispuesto en el Articu- 
lo 141 de la Resoluciiin 12/98 de este Ministcrio de Tra- 
bajo Y Seguridad Social. 

DECIMOSEGUNDO: Las empresas que han sido auto- 
rizadas para aplicar el Perfcccionamiento Empresarial, 
pueden ser recategorizadas cuando en  ellas haya tenldo 
lugar cambios organizativos y tecnológicos que modifi- 
quen sensibleniente la complejidad de dirección, tales 
como terminación de inversiones que eleven ]a capaci- 
dad instalada, fusión de empresas, adición de n u e v a  
unidades empresariales de base, u otras de similar na- 
turaleza. 

A tales efectos los Jefes de los Organismos y los Presi- 
denles de los Consejos de la Administración Provincial, 
cuando proceda, presentarán a este Ministerio lo nueva 
categoría propuesta y la  correspondiente Iiindamenta- 
ci6n, nunca antes de u n  año después que hayan ocu- 
rrido dichos cambios organizativos y tecnológicos. 

DECIMOTERCERO: La documentación que certifica 
la categoría aprobada por este Ministerio de  Trabajo y 
Seguridad Social, así como los elementos contentivos de 
su fundamentación, obrará en el Expediente de  Perfec- 
cionamiknto de cada Empresa. 

DECIMOCUARTO Se faculta al Director de  Salarios 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para apro- 
bar la categoría correspondiente a cada una de las em- 
presas autorizadas para aplicar el Perfeccionamiento 
Empresarial. , . 

DECIMOQUINTO Publiquese en la Gaceta Ofiúad de 
13 República para General conocimiento, la cual comen- 
zará a regir a partir de su fecha. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 22 días del mes 
de abril de 1999. 

Salvadar Valdés Mesa 
Mdnistro de Trabajo y 

Seguridad Social 
TRANSPORTn " 

RESOLUCION NQ 155/99 

POR CUANTO De conformidad con lo dispuesto por 
el Decreto-Ley NO 147 "Ds la reorganización de los orga- 
nismos de la Administración Central del Estado" de fecha 
21 de abril de 1994, el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros adoptó el Acuerdo ,NP 2832 con fecha 25 de 
noviembre del mismo año, mediante el cual aprobó con 
carácter provisional hasta tanto sea adoptada la nueva 
legis:ación, el objetivo y las atribuciones específicas. del 
Ministerio del Transporte, el que en su apartado SE- 
GUNDO expresa que es el organismo encargado ,de diri- 
gir. eiecutar Y controlar la Dolítica del Estado Y d21 - 
Gobierno en cuanto al transpoxte terrestre, marítimo y 
fluvial, sus servicios auxiliares y concxos y la navegación 
civil marítima. 

POR CUANTO La Resolución No 12 dictada Por el 
Ministro del Transporte con fecha 5 de febrero de 1998, 
aprobó y puso en vigor "El reglamento de la Licencia 
de Movimiento de Trenes". 

Por la experiencia obtenida en la apli- 
cación del precitado reglamento, así como la importancia 
de incorporar elementos fundamentales para el mejor 
desempeño de la actividad Cerroviaria, resulta necesario 
que se dicte tina nueva disposicih derogatoria de la 
Precitada Resolución No 12, que se ajuste a los criterios 
actuales del movimiento de trenes. 

POR CUANTO El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros al amparo de lo dispuesto en la disposición 
final SEPTIMA del precitado Decreto-Ley No 147 de 21 
de abril de 1994, adoptó el Acuerdo No 2817 de fecha 25 
de noviembre del mismo año, el que en su apartado 
TERCERO establece los deberes; atribuciones y funciones 
comunes de los organismos de la Administración Central 
del Estado y de sus jefes, entre las que se encuentran, 
de. acuerdo con lo consignado en su numeral 41, las de: 
"Dictar, en el limite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de oblipa- 
iorio cumplimienio para el sistema del organismo y. en 
su caso, 'para los demás organismos, los Órganos locales 
del Poder Popular, las entidades estatales, El sector COO- 
perativo, mixto, privado y la población". 

POR TANTO: En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Aprobar y poner en vigor el 

REGLAMENTO DE LA )LICENCIA' 
PRIMERO: 

, DE MOVIMIENTO DE ,TRENES 
CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 1.-El presente reglamento tiene por objeto 

establecer con carácter general, las reglas del servicio 
en la operación, movimiento y trabajo dc maniobra de 
los trenes en la Red Ferroviario Nacional en función de 
la seguridad ferroviaria, la preservaciún de la vida hu- 
mana y los bienes en el ferrocarril, asi como facilitar la 
fluidez del tráfico ferroviario. 

ARTICULO 2.-El presente reglamento es de obligato; 
rio cumplimiento para el Sistema Ferroviario Nacional de 
la República de Cuba, para los ferroviarios que laboran 
en el movimie:iio de trenes y demás personas que labo- 
ran en función de prestar el servicio de operación 9 
movimiento ferroviario, para las tripulaciones de los ire- 
nes, y para los funcionarios de los equipos auxiliarer 
que participan en las maniobras. 

CAPITULO 11 
DE LA LICENCIA 

ARTICULO 3.-Lo Licencia de Movimicnto de Trenes, 
que por el Decreto-Ley Na 75 de 5 de diciembre de 1983 
se creó, en lo adelante decreto-ley, es el documento que 
acredita que la persona a cuyo favor ha sido expedida, 
está autorizada para prestar servicio en la operación, 
movimiento y trabajo de maniobra de los trenes en la 
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Red Ferroviaria Nacional. por reunir la misma las con- 
dicio!ies y aplitudes requeridas para ello. 

en el citado decreto-ley, se 
N,:cional, ni conjunto de li- 

AIYiICULO ~..--I.ai condicione-: y aptitudes a que se 

al las psiqiiicss Y físicas requeridas en el aspirante o 
titular de una iiccixia Para realizar las labores 
especificas en la operación. movimierito y trabajo de 
maniobra de los trenes, que estarán avaladas me- 
diante certificado médico; 

b) poseer los c:onocimientos tGcnicus teórico-práctico5 
requeridos para el desempeño de la labor que am- 
para y para lo cual se requiere u otorga una  licen- 
cia los que estan co::teridos en los reglamentos y 
i:oimas Icrroviarias, y en los planes de estudios para 
l a  io rmxiún  de los trabajadores que intervienen en 
la operecióii. movimiento y trabajo de maniobra dr 
los trenes: y 

cl demostrar su idoneidad mediante el aval firmado 
por e! jeie de la enlidad, certificando lo aprobado 
por la  ccimiciiin creada al efecto, y que tuvo a su 
cargo el at:b!isis de la actitud integral del aspirante. 

Las condiciones y apl.itudes antes referidas, tendrán 
quc SCI' dcmoslrndas por cl aspiralile a una licencia, en 
el ;K:U de resiizaciiin del examcn de que se trate o en 'as 
oportunidades e n  que sea reevaluado el titular de este 
dociimciito. 

I~RTICULO T>.--La licciicia se clasifica en grupos, y 
dentro de cada grupo, en  clases. y se expide para cada 
una de las actividades especificas que se relacionan a 
coritinuaciún: 

refiere el artirulo aniprior serán las siguientes: 

GRUPOS Y CLASES DE LICENCIAS 
DE MOVIMIENTO DE TRENES 

GRUPO 1 
Clase 1 Dcspdchddorcs de trenes. 
Clase 2 Operador de movimieiilo. 
GRUPO 11 
Clase 1 
GRUPO 111 
Clase 1 .lefe de patio. 
Clase 2 Co:;ductor de trenes. 
GRUPO IV 
Clase 1 Maquinista iiistruclor. 
Clase 2 iilaqiiiriista "A". 
Clase 3 Mriqiiiiiista "B". 
Clase 1 Mriquinisia "C". 

Clabe O 
Clasc 7 
Clase 8 
GRUPO V 
Clasc 1 0pc:iidor tic equipos pesados ferroviarios. 
Clase 2 

Scmaiorisla mccanico y cspeciül. 

CIW ;7 niaqiiiiiista "D". 
Auxiliar de maquiiiisia ".\". 
Auxiliar de maquinista "B'. 
Aiix:.ljar de maquinista "C". 

Chofer (lc motorcs de via. 
a) la Licexiti di: Movimiento de  Trenes (modelo SF-11 

scrb r lc color iimariilo, cu;!ndo se l ra t r  de titularPi 
auc amir rn  "restar sus servicios en los ferrocarriles 

c
d
d
n
d
i
e
s
d

v
e
e
e
c
c

d
ú
a
s
d

b
v

públicos, y verde, para los que aspiren laborar en 
los ferrocarriles propios, habilitado sblo para lineac 
interiores, 

b) de ro:.ma excepcional y atendiendo a las actuales 
cuxdicioiies. se podrá habilitar a titulares de los 
fcrrocarriies eléiirjcos II otros entidades de los fe- 
i.r<icnrr!~es públicos que por sus características así 
lo requiera!), con la Licencia de Movimiento de Tre- 
nes de coior verde. 

ARTICULO &-Los trabajadores que por razón de su 
argo, tengan que intervenir eventualmente de formz 
irec1.a o indirecta en la operación, movimiento y trabajo 
e maniobra de los trenes en la Red Ferroviaria Nacio- 
al, labores para cuyo ejercicio se requiere ser titular 
e una licencia de ias precitadas, teridrá que portar con- 
orme a lo dispuesto taiito en el decreto-ley como e n  
ste reglamento, la licencia qiic correspoiida expedida a 
u  nombre, que se deiiominará "Licencia de Movimientu 
e Trenes Especial", y será de color blaiico. 
En el tramite dc cualesquiera de estas licencias de mo- 

imiento de trenes Y trabajo de maniobra, el aspirante 
stará obligado a cumplir todos los requisitos de rigor 
stablecidos taiito por el decreto-ley, como los previstos 
n esle reglamento. donde se iiicl~iye entre los pasos a 
umplimentar, el pago de dicha tramitacióii, según las 
uantías qiic correspondan. 
ARTICULO 7.-Las licencias de uno u olro tipo, sean 

e uiio o varios grupos, se expedirán en un  documen!o 
nico, con las particularidades que se establecen en los 
rticulas 5 y 6 del presente documento, al dorso del cual 
e hará constar el o los grupos, y dentro de cada uno 
e éstos, la clase que ampara. 
ARTICULO 8.-La licencia autoriza a su titular a la- 

orar en  la actividad relacionada con la operación, m3- 
imiento y trabajo de maniobra &e los trenes de forma 

directa o indirecta. para la cual se expide la misma. 
ARTlCULO L).-Si una licencia de uno u otro tipo, tu- 

viere señales dc alteraciún o deterioro de modo tal que 
haga dudosa la auteiiticidad o legibilidad de su tcxtu, o 
hubiere sido cxiendida sin el ciimplimieiilo de los reyui- 
situs establecidos, será anulada y carecerá de todo valnr 
y eiicacia, sin perjuicio de ]a rcspuiisabilidad penal que 
pueda derivarse del hecho. 

AHTICULO 10.-Cuando se dricctarc que una licencia 
ha sido expedida s i n  el cumplimiento de los requisitos 
eslablecidos y se presuma la comisión de un hecho delic- 
iivo, se pondrá lo ocurrido eii conocimiento de la Policia 
Nacioiial Revolucionaria. 

CAPITULO 111 
DE LA OUTENCION DE LA LICENCIA 

SECClON PRlMERA 
De la solicitud 

ARTICULO 11. I'iicden solicitar el oturgamieiilo cie 

a) ¡os cgrcsados de 1"s centros de enseñanza tcórico- 
p k t i c a  de los fcrrocui'riles autorizados de lus ceii- 
tros educaciwiaks del Miiiisterio de Educación, Y los 
gradiiadus de profesiones afines a las labores rela- 

una iicc~icix de las referidas e n  este rcgiamento: 

tivas a la operación, movimiento y trabajo de ma- 



27 de abril de 1999 GACETA OFICIAL 427 
niobra de los trenes, para las que tengan como re- 
quisito poseer una licencia, 

b) los titulares de licencias de movimientos de trenes 
cuando aspiren a U I I U  iicencia dc grupo o clase dis- 
tinta a la que poserii, 

c) los trabajadores a q u e  se relicre el articiilo 6 [!e 
este regi?mciito. Y 

d) los trabajadores ferroviarios rehabilitados de con- 
formidad con !o establecido en el Dccreto-Ley, y en 
este reglamento. 

ARTICULO 12.-i'ara aspirar a una Liccncia de Mo- 
vimiento de Trenes, tienen que reunir cumo minimo los 
requisitos que a continuación se reiaciorian: 

a) telier cumplidos los 18 años de edad n cstar com- 
prendido dentro dc las excepcioiies rie edad laboral 
que establece cl Ministerio del Tr:xbajo y Scguridad 
Social, para los casos de los menores de 18 años, 

b) no ser adictos a la ingestión de bebidas alcohóiicas, 
ni al uso de sustancias tóxicas, estupefacientes o de 
efectos similares, 

c) no poseer impedimentos psiquicos o físicos q u e  los 
limiten o imposibiliten de realizar las funciones es- 
pecificas p ~ a  las cuales sc oturgan las licencias, 
segun determine el Ministerio de Salud Pública, cn 
correspondencia con las exigencias de las diierentes 
profcsiones, 

d) aprobar cI examen medito previo que permita dcte.- 
minar si se encuentra comprendido en algunos de 
los casos de incapacidad a que se refiere el inciso 
anterior, 

e) carecer de antecedentes penales por la comisión de 
ios delitos de: 
-robo 
-hurto 
-trafico ilicito y10 tenencia de drogas tóxicas u 

otras sustancias simiiares en ocasión del tránsito 
ferroviario, y - 

f )  poseer cumo minimo el noveiio grado de escolaridad, 
a excepciún de los aspirantes a jefcs de despacha- 
dores de trenes, despachadores. iefes dc ectaciont,s, 
maquinistas y sus auaiiiares. que para trabajar en 
los ierrocarriles de servicios públicos, o transitar 
por sus vias, deberán acreditar el duodécimo grado. 
En este caso no se incluyen a los moloristas de Se- 
rrobuscs, los Cuales recibirjn igual tratamiento que 
los tilulares de líneas interiores, o sea, pcrtenecien- 
tes a ferrocarriles propios. 

ARTICULO 13.-La solicitud de una Licencia de filo- 
vimiento de Trenes será formulada por el funcionario 
de la entidad a cargo de la actividad a la cual pertenece 
el aspirante, en las oficinas de la unidad organizativa de 
Seguridad e Inspección Ferroviaria, en lo adelante SEIF, 
del territorio dado, debiendo a tales fines abonar en se- 
llos timbrados, el importe dc ia cuantia que corresponda 
y presentar los siguientes documentos: 

- 

a) carné de identidad, 
b) aval del jefe de ia entidad ferroviaria a la que per- 

tenece el aspirante, donde se haga constar que el 
mismn posee los conocimientos teórico-prácticos Y los 
requisitos de idoneidad exigidos, 

c) ceirtilicado del nivel de escolaridad requerido para 
el g"iipii y cIas<? solicii.ador, 

d) cei'iificsdii de c-ti:i!ioi terminxhs para cl corgo en 
que se aipi:'e iaburar. expedido por uno de los cen- 
tros auloiimdos por el Ministerio del Transporte y 
el Ministerio de Educación, 

e) certificado de antecedentes penalcs, expedido con no 
más de cientu ochenta (180) dias de antelación a la 
fecha de solicitud, 

f )  certificado de aptitud cmitido por la comisión mé- 
dica q u e  lo examini) resultando "Apto" en todas las 
especialidades, Y especificando los aspectos que re- 
quieren de un seguimiento, 

g )  diagnóstico dei iaboratorio psicoiisiológico que acre- 
dite q u e  el interesado está "Apto" para desempenar 
la labor para la cual solicita la Licciicia de Movi- 
miento de Trenes, en los casos requcridos, y 

hj Cualro Sotos de tamaíiu 1x1 tipo carné, de frente, 
con la cabeza descubierta Y con espejuelos si por 
PrescripciGii facultativa los usara, sin barba ni me- 
leiia u bigotes pronunciados. 

ARTICULO 14.-La oficina de la unidad organizativa 
del SEIY corrcspondiente, una vez verificada la presen- 
t a c i h  dc los documentos a que se rcficrc ei articulo 11 
de esie i~egl~meiito. autorizará la confección del modelo 
"So!icitud de Licencia", contentivo de los datos siguientes: 

a) generales r i e l  solicitante, 
b) número del carné de identidad, 
cj direccih particular, 
dj entidad doiide labora, 
ej grupo Y clusc de licencia que solicita, 
f )  cargo que ocupa, 
g) relación de documentos recibidos, 
h j  fccha dc solicitud de la licencia, e 
i) firma del solicitaiilc y del funcionario que tramita. 
El modelo original de solicitud se archivará en el ex- 

pediente del aspiiaiilr y la copia se eniregdra al solici- 
tante. 

AKTICULO I5.-El titular de una licencia, cuando as- 
pire a otra, teiidri que cumplir con lo que se establece 
cn los artículos 13 y 11 de este rcglamento. 

SECCION SEGUNDA 
De la cxpediciún 

ARTICULO lii.-La oficina de la unidad organizativa 
del SEIF correspondiente. al recibir una sulicitud de li- 
cencia, procederá a comprobar quc el soiicilante ha pre- 
sentado todos los documentus yuc por el decreto-ley Y 
este regiamenio se establecen, que no tiene suspendida o 
cancelada definitivamente una iicericia tramitada en an- 
teriores entidades o fuera de este territorio; así como, que 
rcúiie los requisitos establecidos en ambos cuerpos le- 
gaies. 

AR?'ICULO 17.--HI aspirante que reúna los requisitos 
establecidos por el decrei,o-ley y este rcgiamento y haya 
aprobado el exameii médico y las pruebas teúrico-pr'c- 
ticas. se le expedir; un documento acreditativo de haber 
aprobado los exámenes currespondientes, el cual le per- 
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~  
mitirá laborar en el cargo, hasta noventa (90) días a 
Pcrtii' de la fecha de emitido dicho documento. 

ARTICULí) i8.-kll 6i,gaiii correspondien~e de seguri- 
dad e Inspecciún ~ ~ ~ ~del p,Ii,,isterio del Trans- 
porte, se r i  la autor;dad facuitqda para expedir licencias 

.de movimiento de trer,es. conforme a lo establecido por 
el decreto-ley Y este reEiamento. 

SECCION TERCERA 
De Is reexpedición 

ARTICULO 19.-La pérdida o extravío de una licencia 
asi COmu su deterioro. implicara para su titular la obli- 
gación de s31icitar uli diiplicado d e  la misma eri la ofici- 
na de la unidad organizativa dcl SEIF correspondiente, 
donde llenará la "Declaración Jurada" sobre las causas 

.' que motivan la reexpedición, habilitandose cpn el mode- 
' ia oficial de - ~ ~ l i ~ i t ~ d  por pérdida, o deterio- 

,.O'', cl que se hará acomprtñai. de dos iotografias de 
tamaño 1x1 tipo ca,.nc, j, frcii tc con la cabeza descu- 
bierta, con espejuelos si los usara por prescripción facui- 

o bigotes pronunciados, y 
abv ia i i  la c w n t í a  establecida al efecto, 

. 

, 

')' 

- '  

.., tat:va, barba ni 

. ' 

-.. A ~i ' . . ,v~s  <jp ci;cnii linida<l organizativa se le 
. s c l  d : , ~ i , . i ~ ~ : ~ ; ~ ,  ,,l c , i m l ~ , . o ~ l n ~ r  del trámite 

, ;, ,,i.; : I I I C ~ ~  i io : , ! ! , c T c ! c . t l , .  la 
< . i i ,  qiie 

n31 de! moleio. 

qiie 
r:cr:; > : c , ) ; , ! ( ,  ljo,. ,~,:, :(.:ni::o c!F ,loventa (9,) di;is nalii- 

y el griipo <le la 
expediente el origi- 

. .  

urcii;vanclo c". 

CAPITULO IV 
EXARIENES MEDICOS 

SECCION PRIMERA 
Del examen médico 

ARTICPLO 20.-La Direcci6n de Seguridad e Inspec- 
ción Ferroviaria del hlinistzrio del Transporte coordinará 
c o : ~  e1 Ministerio de Salud Pública, el procedimiento ge- 
neral a seguir para remitir a los awirantes vditulares 

. , .  

I I  

~~ 

de liceicins. a los exárnmes médicos que sean nkxesarios 
para determinar si éstos r e h e n  las condiciones psiquicas 
Y fisicas requeridas para el desmnpeño de las labores 
especiiicx para obtenerlas. kisí como el procedimiento 
para informar y conocer e l  resultado de tales exámenes. 

ARTICULO Zl.-Los exámenes a que se refiere el ar- 
ticulo precedente, se realizarán en los lugares que deler- 
mine o apruebe el Ministerio de Salud Pública, y los 
dictámenes correspondientes solamente podrán ser recti- 
iicados o sustituidos por los facultativos u órganos que 
determine el citado organismo. 

Cuando los resultados de los eximenes médicos o in- 
vestigaciones, determinen que los impedimentos son re- 
versibles o transitorios, y corregibles mediante el trata- 
miento terapéutico adecuado, se hará constar en el 
dictamen que se emita, consignando las recomendaciones 
oportunas al respecto, 

SECCION SEGUNDA 
Dei niievo examen médica 

ARTICULO 22.-La oficina de ia unidad organizativa 
del SEIF correspondiente. podrá disponer un nuevo exa- 
men médico a un  titular de la licencia, por cualquiera 
de las causales contenidas en el artículo 10 del decreto- 
&Y. 
. 

~ ~ i ~ ~ i

ARTICULO 23.-A los fines de lo establecido en el in; 
cis0 a) del 10 del decreto-ley, se consideran he- 
chos que puetien poner eri dLda la capacidad Psíquica, 
fisica o téciiicn del titular de una liccnciu en el desem- 
peño de SU labor ton la e:icieilcia y seguridad debida, 
10s Siguientes: 

u)  cuando se aprecien dificultades de tipo psíquico o 
físico que puedan limitar o Iim!,ten al titular de una 
licencia en el ejercicio de la actividad a SI] cargo, 
!o que implica un pcligro par3 la seguridad del 
tránsito ferroviario, y 

b) aqilellos actos que de forma iivtoria' manifiesten fal- 
la de habilidad en la iaboi a su cardo, u olvido de 
los reglamentos ferroviarios. 

ARTICULO 24.-Los inspectores estatales de las unida- 
des organizativas SEIF, así como los jefes de las enlida- 
des operadoras de ferrocarriles y sus iiispectores, cuando 
snnozcaii o detecten quc u11 titular dc Licencia de  Movi- 
miento de Trenes se encuentre comprendido en alguno 
de los casos relacionados en el artículo anterior, están 
obligados a ponerlo en conocimiento del 6rgaiio SEIF 
coirespondiente, a los i ims procedkntes. 

ARTICULO 25.--El nuevo CxamPn médico dcl titulnr 
de una licencia que huhiew icriiiio más dr 1117 accidenle, 
iiicidciite o de un conato de ciioque. 131 como se cstuble- 
ce en cl articulo 10 del decreto-ley, se djspondrá de con- 
formidad con los antecedenles que al respecto aparezcan 
consignados en su expediente evaluativo. 

ARTICULO 26.-A los fines de lo establecido en el 
inciso c) del artículo 10 del decreto-ley, se considerarán 
hechos o circunslancias coiicurrentes %u?, detcrminen se 
disponga un nuevo examen médico as] :titular de una 
licencia, las que se relacionan a continuación: 

a )  cuando se deje sin Efecto o concluya el tfrmino de  
suspensi6n de una Licencia de Movimiento de 
Trenes, 

b) el desconocimiento de los reglam:?itos ferroviarios 
o incumplimientos reiterados de los,;mismos, lo que 
tendri que acredilarse mediante alguno de los do- 
cumentos siguientes: 
--el acta o informe de inspeccibn, 
-el modelo de comprobación de conocimientos de 

-el modelo de notificación. sancióii o multa. 
Los datos antes referidos tendrán validez durante 
el período de vigencia de la ljcengia. 

c) tener cumplidos mis  de 50. años,de edad, a partir 
dc la cual el ciclo de los chequeos médicos ser i  
cada 2 años. 

los rcglamentos, 

SECCION TERCERA 
.Del examen mMico en casos de accidentes 

ARTICULO 2l.-Serán corducidos al centro asistencia1 
de salud pública más crrcario u f i n  de ser examinados 
por los facultativos, los titulares de licencias que hayan 
intervenido en accidentes ferroviarios. A estos efectos, 
se considera como accidente ferroviario, la colisión o 
choque en la vía Cérrea de equipos ferroviarios o de 
éstos con vehículos de motor o de tracción animal, así 
l o m o  el descarrilamiento. vuelco o semivueico de equipos 
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ferroviarios que ocasionen muerte o daños superiores a 
mil .quinientos pesos y el arrollamiento de personas, todo 
en ocasión del tránsito ferroviario, 

.ARTICULO 28.-Los encargados de conducir al centro 
asistencia1 de salud pública más cercano a los litulares 

,..de licencias que hayan sido parte en accidentes ferro- 
viarios, son: los jefes de estaciones ferroviarias, los jefes 
de turno de ¡.as estaciones, los jefes de.tráfico de las en- 
tirlades operadoras de ferrocarriles propios, los inspectores 

,.de los ferrocarriles, los inspectores estatales de las uni- 
dqdes organizativas SEIF, y los agentes de la autoridad. 

ARTICULO 29.-Si del examen médico, se detectare al- 
guna enfermedad o deficiencia que incapacite al titular 
Para el .desempeño de la iabvr que ampara su licencia 
o la ingestión de bebidas alcohúlicas, táxicas, estupefa- 
cientes o de efectos similares, se le retendrá de inmediato 
la misma por quién lo haya conducido al  centro asisten- 
cial de salud pública, el que entregará dicho documento 
Y comunicará el caso con la mayor urgencia a la unidad 
organizativa SEIF que corresponda. 

ARTICULO 30.-La unidad organizativa SEIF, que ac- 
túe en 103 hechos, informará lo acaecido a la unidad 
organizativa del territorio donde radica el tituiar, quien 
a su vez dará conocimiento del caso a la entidad ferro- 
viaria donde esté y cuya licencia le Iue retenida. 

ARTICULO 31.-La unidad organizativa SEIF que ac- 
túa en cl caso, en un término de 72 horas informará a la 
Dirección de Seguridad e Inspección Ferroviaria de¡ 'Mi- 
nisterio del Transporte, el resultado del examen médico 
inicial a que se hace referencia en el artículo 22, así 
como de los antecedentes que obran en el expediente 
evaluativo del tituiar de la licencia, la que se le suspen- 

ARTICULO 32.-La unidad organizativa SEIF con el 
dictamen médico inicial, remiiirá al titular de una li- 
cencia en el que se haya observado alguna' patología, 
insuficiencia o deficiencia que lo incapacite para el de- 
sempeño de la labor que ella ampara, a la comisión de 
peritaje médico: trámite éste que se realizará por ciinduc- 
to de la entidad ferroviaria a la que pertenece el tra- 
bajador. 

CAPITULO V 
DE LAS PRUEBAS TEORICO-PRACTICAS 

SECCION PRIMERA 
De las prukbas 

ARTICULO '33.-Las pruebas teóricas y prácticas que 
permitan dembstrar la aptitud del aspirante en lo rela- 
tivo a la operación, movimiento y trabajo de maniobra 
de los trenes, a f in de obtener una licencia de las com- 
prendidas en el artículo 5 de este reglamento, se lleva- 
rán a cabo de conformidad con las siguientes prescrip- 
ciones: 

a) las pruebas teóricas, se realizarán en los centros de 
examen y reexamen que determine la unidad or:!a- 
nizativa SEIF correspondiente y bajo la responsa- 
bilidad de su jefe, el que se auxiliará de los 
inspectores pertenecientes a dicha unidad, Y consis- 
tirá en un examen escrito mediante un test o Cues- 
tionario determinado en tal sentido. 

.. derá , provisionalmente. 
Estas pruebas, estardn dirigidas a demostrar el do- 
minio que el titular posee acerca de los reglamentos 
ferroviarios y ,,del funcionamiento teórico de aque- 
llos equipos o actividades para los cuales es nece- 
sario obtener una licencia determinada, 

b) .!as pruebas prácticas se realizarán de conEormidad 
con el grupo Y clase de la licencia a que aspira el 
interesado, e n  el Pquipo ferroviario o actividad para 
la cual tiene que poseerla. 
Ectüs pruebas se aplicarán por un tribiinal com- 
puesto por: 
-un inspector o tGcnico del órrdno wrrespondien- 

te de Seguridad e Inspeccion Ferroviaria, que 10 
presidirá, 

-dos trabajadores altamente calificados de la acti- 
vidad especifica para !a cual el .aspirante haya 
solicitado licencia, designado por .el jefe de la en- 
tidad ferroviaria que .haya otorgado el aval, y 

-los exámenes prácticos a los despachadores de 
trenes Y maquinistas se realizarán por una cwni- 
siún especial formada a tales ,efectos, compuesta 
por especialistas e inspectores del órgano de Se- 
guridad e Inspección Ferroviaria, de probada ca- 
llficacióri y de !as propias entidades npeiadorns 
del ferrocarril. 

ARTICULO 34.-Las pruebas a que se refiere el ar- 
ticulo anterior serán eliminatorias. 

Si el aspirante a titular Iuere desaprobado por primera 
vez, se archivará provisionalmentc su expediente, que- 
dando impedido. de eiectuar un nuevo examcn, hasta que 
hayan transcurrido no menos de treinta (30) dias satura- 
les, contados a partir de la fecha del examen anterior y 
hasta ciento ochenta (180) dias. Desaprobad9 en esta se- 
gunda oportunidad, el aspirante tendrá que roiiciíar iiire- 
vameqte la licencia que interesa, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en este reglamento. 

ARTICULO 35.-EI titular de licencias de más de un 
grupo, que se someta a evaluaciones tPiirico-prácticas y 
no demuestre los conocimientos de rigor eslableciclos, 
quedará invalidada su licencia para todos ios cargos que 
posee, hasta tanto apruebe la segunda convocatoria. 

SECCION SEGUNDA 
De la práctica de aprendizaje 

ARTICULO 3ó.-La unidad organhl iva  SEIF corres- 
pondiente, a solicitud del aspirante a una licencia, y 
previo resultado del chequeo médico y demás requisitos 
establecidos para ello, emitirá una autarizacibn por un 
término de ciento ochenta (180) días naturales, a fin de 
que se someta al examen evnluativo. Este término será 
prorrogable a treinta (30) dias mis, en el transcurso de 
lo cuales de no aprobar el precitado examen, se le dar& 
una última oportunidad de evaluaciún ta l  como lo esta- 
blece el articulo 34 de este reglamento. 

AKTICULO .'37.-LOc aspirantes a cualesquiera de las 
licencias, tienen que portar al momento de realizar 1;s 
pricticas de aprendizaje. e l  dofumerito que lo autoriza. 
expedido por la unidad orgariizaliva SEIF CorrespoIi- 
diente. 

ARTICULO 3R.-La autorizacih (Modelo SF-2) a que 
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se refiere el articulo anlcrior, consistc en un modelo ofi- 
cial que tendrá fijada una fotografia del aspirante de 
1x1 y en el que se exprcsa que la persona cuyas gene- 
rales y fotografia aparecen en el mismo, está autorizada 
para el aprendizaje o adiestramiento en la labor que 
ampara la licencia que interesa, siempre que se encuentre 
acompañado .por un instructor. Este documenio, estará 
acuñado y firmado' por el funcionario que reciba la 
solicitud. 

ARTICULO 39.-Todo aspiranle a una licmcia de las 
comprendidas en el articulo '6 de este reglamento, para 
la Cual se requiera un aprendizaje práctico previa. desa- 
rrollará el mismo bajo la supervisión de un instructor. a 
fin de adquirir la pericia imprescindible para obtener 
dicha licencia. Este instructor tendrá que ser titular de 
una Licencia de Movimicnto de Trenes de clase superior 
dentro del mismo grupo a la solicitada por el aspirante, 
Y poseer no menos de cinco años dc experiencia en el 
desempeño de sus funciones. 

Se exceptúan de lo que en esle articulo se establece a 
los acompañantes de los aspirant,es a licencias del grupo 
11 Y del grupo V, cuyos ticmpos de experiencias en el 
desempeño de sus funciones podrá ser de tres años como 
mínimo. 

Cuando el acompañante de iin aspiranle a licencia del 
grupo IV, sca un maquinista inslructor, no sc icndrá en 
consideración el tiempo de cspericiicia cn el dcscmpeño 
de sus funciones. 

ARTICULO 40.-Traiiscurrido cl término otorgado para 
el aprendizaje, si el aspirante no solicilarc cxamcn, se 
procederá sin tramitación ni recursu alguiio, a la can- 
celación de la solicitud prcsentada. 

SECCION TERCERA 
De la reevaluación de la capacidad técnica 

ARTICULO 41.-La Dirección de Seguridad e Inspec- 
ción Ferroviaria del Ministerio del Transporte y las uni- 
dades organizativas tcrritoriales dc Seguridad e Ins- 
pección Ferroviaria, podrán disponer la reevaluaciún de 
la capacidad técnica de cualquier tilular de licencia por 
cualesquiera de las causalcs contenidas cn el articulo 11 
del decreto-ley, y a esos fincc, dicho litular eslará obli- 
gado a realizar las pruebas teórico-practicas establecidas. 

ARTICULO 42.-A los fincs de la reevaluación de la 
capacidad técnica del titular dc una licencia, tal como se 
establece en el inciso a) del arliculo 11 del decreto-ley, 
constituyen hechos que pueden poricr en duda la capa- 
cidad técnica en el desempcño de su labor con la eii- 
ciencia y seguridad debidas, cuando por sus actos mani- 
fieste de forma notoria su falta de pericia o habilidad 
en la labor inherente a su cargo, asi como el desconoci- 
miento u olvido de los reglamentos ferroviarios. 

Los inspectores estatales de las unidadci organizativas 
SEIF, asi como los jefes de las entidades operadoras dc 
ferrocarriles y los inspectores de éstas, cuando conozcan 
o detcctcu que un titular de liccricia se ciicuentra com- 
prendido en el caso referido precedentcmciite, están obli- 
gados a retenerle !a licencia, y somelcr el caso a la con- 
sideración del jefe de ia unidad organizativa SEIF 
correspondienlc, a los fines procedieriles. 
ARTICULO 43.-La reevaluación de la capacidad téc- 
nica del titular dc una licencia que huhiere tenido más 
de un accidente, incidente o de C O I I d t O  de choque, según 
se establece en el inciso b) del articulo 11 del decreto-ley, 
se dispondrá atendiendo a los datos que obren en el 
expediente evaluativo. 

ARTICULO 44.-A los fines dc lo establecido en el 
inciso c) del prementado articulo I I  del decreto-ley, se 
consideran hechos o circunstancias concurrentes que de- 
terminan la reevaluación de la capacidad técnica del titu- 
lar de una licencia, los fundados en datos que obran en 
informes o antecedentes tales como: 

a )  no  ejercer durante más de seis meses el cargo o 
labor para el que se requiere y le fuera expedida 
una licencia, 

b) desconocimiento de los reglamentos ferroviarios, o 
incumplimiento reiterado de los mismos, lo que ten- 
dra que acreditarse mediante los documentos si- 
gFientes: 
-acta o informe de inspección, 
-modelo o comprobación de conocimiento de los 

-modelo de notificación, sanción o multa, 
c) impartir órdenes con infracción de los reglamentos 

ferroviarios, y 
d) desaprobar cursos de recalificación técnica imparti- 

dos cn los centros de enseñanza teórico-práctica 
habilitados al efecto. 

ARTICULO 45.-La reevaluacibn de la capacidad técni- 
ca dcl titular de una licencia, se realizará conforme a lo 
eslablccido por este reglamento para las pruebas tebricas 
y prcicticas o cuando el brgano rector 10 solicite, ante 
situaciones que pongan en duda el dominio o habilidad 
manipulativa del titular. 

CAPITULO VI 
DEL 'VENCIMIENTO ,Y RENOVACION 

DE 'LAS LICENCIAS 
ARTICULO 46.-Las licencias de movimiento de trenes, 

vencerán de conformidad con el grupo de que se trate 
en los periodos de iiempo que sc relacionan y contados 
u partir de la fccha de expedición. Lo anterior será 
v i l ido  para las liccncias que se expidan a partir de la 
puesta en vigor del presente reglamento. 

reglamentos, 

GRUPOS I y IV .. .. . .  .. .. 6 años. 
GRUPOS 11 y 111 .. .. .. .. .. 8 años. 
GRUPO V .. .. .. .. .. .. .. 10 años. 

ARTICULO 47.-Las licencias de movimiento de trenes 
espedidas, scráii renovadas por sus titulares en las fechas 
de su vencimiento. En el caso en que una licencia ampa- 
re varios grupos y clases se fijará en la casilla corres- 
pundiente como fecha de vencimiento la del grupo cuyo 
período sea el más corto, teniendo el titular que exami- 
nar todos los grupos que posea cuando haya transcurrido 
más del 50 % de su vigencia, debiendo abonar el importa 
de éslas. 

ARTICULO 48.-Los titulares de licencias solicitarán 
la renvvaciúii de las mimas ,  en las unidades vrganiza- 
tivas SEIF que correspondan, a través del funcionario 
n cargo de l a  actividad de la licencia donde labora, deni 
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t ro  de los noventa (90) días naturales de antelación a la 
€echa d-1 vencimie:ito de dicho documento. 

ARTICULO 49.-Se exceptúan de lo dispuesto en c1 
articulo precedentc, a los titularcs de licencias que du- 
rante cl periodo de renovacióri se encueritrcn: 

a) guardando,prisión, 
b) hospitalizado, 
c) impedido de hacerlo por enfermedad, 
d) con la licencia suspendida, 
e) movilizado en labores de la defensa, la, agricullura 

f )  por ei:cvntrarse en el extranjero. 
ARTICULO 5O.-Si el titular de una licencia, compreri- 

dido cn algunos de los casos de excepción a que se refie- 
re el arliciilo precedente, por cuyo motivo no pudieron 
realizar la renovación de su licencia, solicitara su reno- 
vación dciit,ro del término de noventa (90) diai naturales 
a Partir de la fecha en que hayan cesado las causales 
Por las cuales no pudo renovarla cuando le correspondía, 
debiendo presentar el documento oficial que acredite di- 
cha situación, y lugar en que se encontraba. 

ARTICULO 51.-AI momento dc realizar la renovación 
se presentarán los siguientes documentos: 

a) carné de identidad, 
h) aval del jefe de la entidad ferroviaria a la que 

pertenece el titular, donde se haga constar que el 
mismo posee los requisitos de idoneidad exigidos, 

C )  certiiicado de antecedentes penales, expedido con 
no mis  de ciento ochenta (180) días de antelación 
a la fecha de solicitud, 

d) certiiicado de aptitud emiiido por la comisión mé- 
dica qiie la examinb, resultando apto en todas las 
especialidades y especificando los aspectos que re- 
quieren de un seguimiento, 

e) diagnostico del laboratorio psicoiisioiógico, que acre- 
dite que el iiiteresado está apto para desempeñar la 
labor para la cual solicita la renovación, 

i) certificación de reciclaje de los reglamentos y nor- 
mas ferroviarias en vigor, expedido por uno de los 
centros autorizados por el Ministerio del Transporte 
o el Ministerio de Educación para el cargo que va 
a renovar, 

g) dos fotos de tamaño 1x1 tipo carné, de frente, con 
la cabeza descubierta y con eipcjuelos si por pres- 
cripción facultativa los usara, sin barba ni melena 
o bigotes pronunciados, y 

u otras tareas, y 

h) el importe que corresponda ahnnar. 
ARTICULO 52.-Los titulares de licencia que soliciten 

la renovacion de la misma, serán cometidos a la prueba 
teórica que se establece en el decreto-ley. de conlormidad 
con el procedimiento establecido en el presente regla- 
mento. Podrá reaiizarse excepcionalmente un nuevo exa- 
men práctico, cuando las circunslancias así lo aconsejen. 
Las unidades organizativas SEIF, entregarán un  compro- 
bante como constancia de haber efectuado tal solicitud, 
válido por noventa (90) días, contados a partir de la 
fecha de expedición. 

ARTICULO 53.-Los titulares de llcencias que hayan 
realizado los trámites de renovación están obligados a 
portiirla conjuiitamcntc co :~  ei ccmprubante dc solicitud 

ARTICULO 51. -La iiiiidad organizativo SEIF corres- 
pondiente, expcdir5 lira nrreva Licencia de Movimiento 
de Trcncs a lo!, iitularcs de las mismas que hayan cum- 
plido s;ilisl,lctori~imEiitc :as i'vquisitos para  la renovación, 
la cual les s c r i  ciitrez.~da dentro dri t.ermino de los 

la (110) dias referidos cn el articulo 52 del presente 
rrglnnieiito. 

ARTICULO 55.-EI titular de una licencia que al  mo- 
m m i c  d~~ Ifnoviir la misma. no demuestre la aptitud 
requerida, ,no ohicnra u!: rrsiiitado satisfactorio en el 
examrii  psicoiisii,lOgico. o no m i n a  los requisitos esta- 
hlecidos para ello. sc Ic siispenderú o cancelará, según 
el caso. la licencia que poceia. 

AHTICCLO 56.- El i i t u l x  de licrncins de más de un 
grupo qiie por dccisioii propia no reriuevc uno de éstos, 
estará obligado a I~acer dejación mediante declaración 
jurada. 

ARTICULO 5I.-A los titulares de licencias que no so- 
liciten la renovación dc las mismas en la iecha que le 
corr~spo:!rli~, y 13 E'? cnciicntre:i comprendidos en algii- 
7.0s de !os casos de excepcitin a que se refiere cl aiticulo 
50 de esle r?glamcnto, sc Ics carxelarán las licencias que 
posean. 

CAPITULO VI1 
SUSPENSION. Y CAXCE1,ACION DE LA LICENCIA 

SECCICYN PRIMERA 
De la suspensiún de ,la licencia 

:I la  :e ovación expedida. 

ARTICULO 5S.-La licencia se susprnderá en los casos 

a )  si R su t i tular  se le hubirra aplicada una medida 
disciplinaria firme dc traslado o de separación tem- 
poral. 

b) si como resultado del reconocimiento médico, pclco- 
lógico o reevaluación de la capacidad técnica de su 
titular, se dctcrminara la incapacidad transitoria de 
éste para el ejercicio de sus  tareas o funciones, 

c) como medida preventiva a los presuntos responsables 
de un accidente, o de un conato de choque, Y 

d) como medida transitoria a lus presuntos responsa- 
bles de u n a  gra-:e violación de los reglamentos u 
otras disposiciones normativas que rigen la explo- 
tación ferroviaria. 

Las suspensiones de las licencias de movimiento de 
trenes serán impuestas por el jefe de la unidad territorial 
de Seguridad c lnspeccióii Ferroviaria que corresponda, 
los cuales reinilirári a la Dirección dc Seguridad e Ins- 
peccih Ferroviaria del Ministerio del Transporte a los 
finrs dr su control, c n p i x  :lc las resoluciones disponiendo 
dicha suspensión. 

ARTICULO 59.-I.a si!spciisión de la licencia no podrá 
exceder dcl término de la medida impuesta en el caso 
previsto en el inciso a )  dcl articulo 13 del decreto-ley, y 
del término en que persista la incapacidad señalada, has- 
ta tanto se tenga el resultado del reconocimiento médico, 
psicoiúgico o rewaliiación de- su capacidad técnica, en el 
caco del inciso b) del propio articulo. 

Con relación a los casos contcmplados en el inciso c) 

siauieiilrs: 
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discipIinarias cuyo rigor nc se corrcsponda con ¡as 
vi<il:rcioiies cometidas, D s ( w ?  exhonerados adminis- 
trativameiity 

hi ciiaiido existan act i iacioixs delictivas confirmadas 
por c I  Orgaiiu dc Seguridad c Inspección Ferrovis- 
r j l  . ds  dentro o fuera  dcl sistema ferroviario que da- 
ñcii dr aiguiia forma la idoneidad del titular, la 
moral o cI prcstigio t l ~  la i:istituci¿m a que pertenece 

de S U R  compañcrus de iabor, 
il i'alircim;cnio, 
ii abandiirio del Icri-iloric iiacioiial, 

i<l pcrisiniiuclo. y 
I J  por S " l i C i l , i d  pr0pi;i. 
ARTICULO 69.-La caiicelaciúii de la  licencia sera im- 

PiiCstrl PO!- el j e fe  de la unidad territorial de seguridad 
c i icspeccicin ferroviaria qiie corresponda. mediante reso- 
I i i c iO i i  i u n i i ~ d a .  la cual sc somcterj a la aprobación del 
D ixc tu i .  tic Seguridad c 1i:spcccihi Ferroviaria del Mi- 
~ i i s l v r  o clcl Transiiorle. la que sc ie noi i f icsr i  al  iiiierc- 
saiio. < I  iii ciilidad doiidc lilbora. asi como a la organiza- 
C i i i l l  s i l l d i ~ ~ l l  qiic coi.rcs,iond~.i, y p'odiicira el cese 
i,.:it<~,ii:!Iu (ic si, t i tu lar  c : i  e1 pucslu de trabajo que se 
~ n c < ~ , , i r a l ~ ~ ~  <i<,nririiieñniiil~,. 

AliTICLTLO 66-Al l i lu lor  qiic i'c 1c Iiiiliici-c ;iplicado 
llllii I T X d i ( 1 d  < l i s C l p l l l l i i l < i R  i irmc dc tri,sl.icl" dcl i i i i l ivo a 
II :i! i)i;,m tic colrgor;a iiiiciior cii c1 movimiento de  tre- 
I:CL.. sc ic <:iiIi.ccurA ?ii l a  iiiiidal organizaliva SEIF quc 
iurrcsiwntiii, 1111 cnmprobante provisioiiai hasta tai i lo se 
l c  expida la i iucva iicciicia quc lo ampüre en  el cargo 
q u e  va a clesemueñar. 

A esios efectos, el trabajador en cuestibn deberá efec- 
tuar el  correspondiente pago o ¡?porte por el trámite 
realizado. 

CAPITULO VI11 
DE LOS RECURSOS 

AIITICL'LO 67.-Conlra la wsolucióii que se dicte ~ i a r a  
c.i.iccinr ~ l i i a  licencia en los casos a que  se refieren los 
1' r i s o i  C J  y ch) del articulo 12 del decreto-ley o para 

t: dcr ~ w i i i  liceiicia pur la causal rcfcrida eii  el inci- 
i d ,i ;i;'liiiilo 13 del Trecitado cucrpo legal. sc podrá 

wcurrii .  p w  ' a  pai-lc iiiit.i-cs;id;r. ante ci Miiiisiro del 
I dti!ii~!~rlc, i!c t"o de los diez CiOi dias hibiles sizuieiites 

cic"s,: iioi.iiriiciiiii, 
I i i ' l tU1,O ti:!. . Ei P : ~ L I I - S ~ J  FC ]~rcsc:iiar;i i i ier l ia i i te cs- 

w u , : i < l ~ ~ c : o  dc l a  L>ircwiO: i  ' de '  Seguridad e Iiis- 
I'cri-oviaiin del Mli,isie'tiu dcl Tr;iiisporte, cun- 

i du ,e c i l  c1 ni:~tiio. el iiijinrrv de la rcsoiucióii por 
1:1 C l ~ l C  sc c l i i  liceiicia, ci iii.mbTc ioinvleio del 
, n , ' u ~ e  tc, :;u dirccci6:i ~parl i : : i i !av, csiadu civii. cargo que  
(1 'u)':%. r(.l,' I',) d c  1i.iiiia)o. d i m c i d n  dci centro de trabajo, 
::Unici.o i ic. su Licencia de &Iovimiciilo de Trenes, grupo 
y c i : w  de ¡a ini:ma: asi ccmo los hechos y argumentación 
c., que iu:idnmenia i i i  iiiro:~fu:.miilad. acompañando ade- 
in:s el wrl i l i< :a i lo  medicr> o de: iaboratorio psicofisiológico 
'c3:.l.espi)n'iicIitc. rec?iiicando ' 1 mterior por el  que se 
ic r;!:,<:plú o siispendii i;i iic?:>.c$x, 

vi,', ! 1:v:,-,n ii/lii,. ,::r<l.:,-:t. iri<n,ii;,, 's c iii 

... .. 

2íi i~r icum i i [ i . ~ ~  i.:i ixi' i o , ,  tic Seg"rid;id e 1nspcc- 

l u d u  ¡u ditiimite I~ 1". iiiio& ILCUILI~:J:. Y w n t -  , , ...rilrlii ,. I ., . 
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tcrá a In consideraci0ii del Ministro del Transporte la 
ratificación o no dc la cancelación o suspensión de !a li- 
ccncia, mediante proyecto de resoiucióil elaborado al 
ciecto. 

ARTICULO i(l.-La Dirección de Seguridad e Iiispec- 
ción Ferroviaria ~ tina vcz recibido el precitado recurso, 
lo elevará al Ministro del Transporte dcntro de las cua- 
renta y ocho (48) horas de su interposición. El Ministro 
dictar6 iosolucibn revocando o ratificando lo dispiieslo 
dentro del termino de trririta (30) dias hábiles siguientes 
a la fecha dc recibido. Caii1i.a csta disposición 110 podrH 
iiitcrponersc recurso alguno cii lo administrativo ni en 
lo judicial. 

ARTICULO 71.-Siii perjuicio dc lo qlic se cstablecc 
cn cl artícuio prciedciite. el titular dc una licencia a 
quien sc Ic haya suspendido o cancclado la misma. podrá 
recurrir, en cl primer caso ente el Director de Seguridad 
e Inspección Ferroviaria del Ministerio de! Transporte y, 
en el segundo aiiic CI Minislro clcl Transporte. de conior- 
midad coi, cl proccdimienlri que cslablcce cste regld- 
mento. 

ARTICULO ?L.-Uiin \~cz  i:olificada i:i rcsuiucióii al i ~ i -  
Icresado, sc !e reniiliri copia B su j r í e  inmediato. ileiilw 
del termino de c i n c u  ( J )  dir is hihiles cot~121dos a p:irtir 
dc s u  notiiiciicióii. 

ARTICULO 7S.-Ei li.abi.jcidor que por a!gu:ia de las 
causalcs previstas en los iiicisos a)  Y b) del articulo 12 
de! decreto-ley se le hubicrc cancelado la liccncia de 
que fuere litular., podrá optar ii:ievamentc por la misma, 
siempre que est6 rehabilitado de coniormidad con lo 
dispuesto en la \egj&ción vigciite y previo cumplimiento 
dc los requisilos cslnbiecidai cii los articulas 16 y 17 de 
cste reg!amcii?o. 

CAPITULO IX 
DE LOS CENTFOS DE ENSERANZA TECNICA 

TEQRICO-PRACTICA 

ARTICULO 74.-La lIii'ccci6:i de Scguridsd c Iiispcc- 
ci6n Ferrovi;tria rlcl Ministerio dCl  Trdiisput'le, 2 1 1 i  f i -  
ncs de qiic sc ciimp:a lo eslsblecido c i i  los articulas 16 
y 17 del decreto-Icy, cooid imrá  con e! Ministerio de 
Educación. lo relativo a 10s cej~lros dc enseñanza tcórico- 
práctica de capacilacióii fer:oviiiria que serin autorizados 
a preparar a irabsja:!oi'ci en ebyccialidades relacionadas' 
con la opei-acicn, 5'1 ,,movimieiito y irabajo dc maniobra 
de las trenes, así u p o  a 10s de iiucva creaciiiii: adcmis 
dc los cambios en los planes de cstudio, cuticerliie:iles a 
la seguridad del muvimicnto. 

ARTICULO 75.-Loa ceiitros de enceiiaiiza quc se crean 
con c l  objetivo de prr,parar trabajadores para las labores 
concernientes a la operación, movimicnto y trabajo dc 
maniobra de  los t i e n i s .  as! como para !a obligatoria re- 
caliiicación de 10s tilu'.ares de iiceiicia. serán atendidos 
de conformidad e011 12s coordii;acior.es qiic a! respecto 
se eslablezcaii c;:tre lis ministcrios del Transporte y dc 
Educación, de co:-doi?i'dad coi-, cI premeiil;.de d.ecxto-ley. 

ARTICULO ii .-Lii  ce?:tyus r:c ei?se.riaiiza referidos en 
c! articulo aiitP;'ior SL. rezivii- para su evaluación y con- 
trol metotiol<ip;i::i dc icma oficial cstabiccidii 
por el nliilisierio dc Ecuixiú::. 
ARTICULO 77.-Los ministerios del Aziicor. de la Iii- 
dustris Rásica, de l a  Industria Sidero-Mecánica y la Eiec- 
4.róiiic.a y !os órganos locales del Poder Populai. que 
otieiidan actividad ferroviaria. piid~'<iii crear centros ile 
ci:señanaa teórico-prictica para :a p:.qmr.ici<ir. dc ierro- 
viarios. siempre que sc cumplan las condiciones que al 
respecto establece el decrcto-ley. oido c l  criterio del MI- 
iiisterio del Transporte, y bajo la supcrvisií>n y contrsl 
metodológico dcl Minis ter io  dc Educ:ición. como orgaiiii- 
mo icclor doceiitc. 

ARTICULO 78.-Ims urgnnisinos i.¿:ci.idoi cn el arliciiic 
?reccdeiitc para obtener !a auto ci<iii a que se h a x  
referencia. debecin lundamcntar las nuoíies Cjue justili- 
qucn la creacion de dichvs ccrilros. la q u e  someterá a la 
consideración de los organismos de competentes. 

CAPITULO X 
DE LA RECALIFICACION 

ARTICULO 79.-Las enlidiidcs operadoras dc ferroca- 
rriles. cn coordinacioii con los centros dc eiiseíiaiiza 
Ich"cn-práctica de competencia, clabornraii los piancs 
de recnlificacióii Y rcciclajes para Ius  I.lulares de liccii- 
ciils de ml~Yirnirnio dc lreilcs. cun  lii pcriodicidad y tiem- 
po de iliirirci6ii i-cqiiwidos i i i i  Iiis runciol!es quc dcscm- 
pciic e1 titidar. 

ARTICULO Gll.-L~i recalificaciciii reicrida pi'ecedenlc- 
miiite. lleva implícita l a  einliiacióti docente del titular 
de una licencia. acordc coii el plan dc estudio aprobado, 
y su  resultado SE remitiri a la unidad organizativa !c- 
rritorial del SElF coxespondicntc, para SU iiiclusión ct1 
cl expediente evailuativa riel titular dc la licencia. 

CAPITULO XI 
DE LAS RELACIONES CON LOS TRIBUNALES 

ARTICULO 81.-Las unidades organizitivas del SEIF, 
al teiiei:',Coiiocimieiito de que se ha iiicoado u11 DIDCCSO 

penal reiacionado coi] la opcrocióii, movimiento y tra- 
bajo dc maniobra de los trenes en q u c  aparezca acusado 
VI titular de una licencia, remilir2 ai Tribunal Popular 
iiuc r s t i  coiiocicrirlu de los hechos, cuantos anlccedentcs 
<!el o los trabajadores iiivoiucrados vbicii CLI bu expe- 
diente evaluativo. 

ARTICULO U - A  los iiiics de cumplir 10 cslablecidu 
cii el articulo 19 del decreto-ley. los tribunolcs populares 
Ic remitirAii copias certificadas de todas las sentencias 
shsoluiorias o no, dictadas cn las ciiiisiis scgiiidas cuiitra 
li!ii!arcs t ! ~  licencias por delitos cometidos cii ocasifjii 
del t r i t l s i l o  ierroviiirio, a l a  Dirccciiin dc SeRuridiid e 
Iiispecciiiii Ferroviaria del Mii,istcrio dcl Traiispurte. 

CAPITULO XI! 
DEL CONTROL DE L.1 LICENCIA Y S U  TITULAR 
ARI'ICULO 83.-Las unidades oi'gankütiviis del SEIP, 

llcvarán cl expediwle rvaluolivo de cada titular de u:m 
licwcia, eii el que se archivarán tudos los dol'iimen!as 
oficiales establecidos en e! sisicm.i, y se ref;!strarin !as 
recal;ficüclo.ies y recicliijes cursados. las irfricciones de  
!os reglanienlos krroviarius, las miritos impoisias n 
mismos, as i  como las ogortu ac!m c!- <;re se l e  Iia siis- 

l>uci!c lleva .I i i i i  dciiiiitiia CJ.ICC-- 

, y ciii:iitos miis c i l tos  de i i i l C  
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ARTICULO 84.-Todo trabajador que sc encuentre de- 
scmpeñando funciones en la operación, movimiento y tra- 
bzjo de maniobra de los trcncs. de forma directa o 
indirecta. para lo cual se requierc una licencia, estaiki 
en la obligación dc exhibir la misma, cuando ello IF 
fuere solicitado, por un agente de la autoridad. un inr- 
pector estatal de cualquiera de las unidades orEanimtivas 
del SEIF del Ministerio del Transporte, asi cama por los 
dirigentes. funcionarios e inspectores de los f e v v i r r i l e s  
vinculados a la operación, movimiento y trabajo de ma- 
niobra de los trenes. 

ARTICULO 85.-LOs jefes de las eslacinnes ferroviarias 
o ios trabajadores que éstos designen. asi como los jefes 
de tráfico ferroviario en las entidades pertenecientes a 
los ferrocarriles propios. comprobaran que las tripula- 
ciones que I.omen servicio en las mismas posean ia liceri- 
cia que corresponda a su cargo y qiie rsttii dentro del 
periodo de vigencia. prestando especial atención en el 
Caso de las tripulaciones de los ifrrocarriies propios 1 
industriales, cuando vayan a incorporarae a la circulación 
Por las vias férreas dc scrvicio público u otras vias con 
tráfico de pasajeros. 

ARTICULO 86.-Cuando se compruebe que algún miem- 
bro de la tripulación de un tren, se encuentra laborando 
Con una licencia vencida, e1 jefe de la estación ferrovia- 
ria, jefe de tráfico o el trabajador que éstc designe. nn 
permitir5 la circulación de dicho tren por la Red Nacio- 
nal. informando de inmediato a l a  oficina despachadar2 
u oficina de tráfico que corresponda el hecho, y reiniciará 
el correspondiente expediente disciplinario. con indcpeii- 
delicia de la imposición de las multas de rigor. 

CAPITULO XIII 
DE LOS TRASLADOS O PRESTAMO DE PERSONAL 
ARTICULO 81.-En el caso de traslado de entidad o 

Préstamo de personal para brindar servicio en tiempo dc 
zafra o de cualquier otro tipo priorizado, se procederá 
como sigue: 

al en el caso del traslado de un titular entre dos enti- 
dades del mismo organismo o cntre entidades de 
uno o más territorios controladas por !a misma 
unidad organizativa del SEIF, la entidad receptora 
correrá con los trámites según lo previsto cn la 
Resolución N? 2 dictada por el Ministro dei Tranc- 
porte. en fecha 7 de enero dc 1988. Antes de que el 
litular comience a laborar eii la  nueva entidad, la 
unidad organizativa territorial SEIF actualizará el 
expediente y firmará conforme si el proceso se rea- 
lizó correctamente, hahilitando al titular con el do- 
cumento de rigor que éste portará conjuntamenie 
con su licencia durante tres (31 meses, como conj- 
tancia de haber cumplimentado los trámites corres- 
pondientes. En este caso no se reexpedirá nueva 
licencia, 

b) si el traslado se produce cntre entidades de distintos 
organismos, controladas por la unidad organizativa 
SEIF. se cumplimentará lo q u e  establece la premen- 
tada Resoluciún NO 2, enviando a dicha unidad or- 
ganizativa el documento previsto con el trámite 
correciamente efectuado, l a  que una vez con dicho 
documento en su poder, retirará la licencia y expe- 
di1.á un mudelo SF-3 al  titular, con vistas a que 
comience a laborar en la nueva entidad hasta tanto 
reciba s u  nueva licencia. 

c) cirandn el traslado se produzca entre entidades per- 
tcnecirnies o controladas por distintas delegaciones 
I.crriloriales ferroviarias, la entidad de origen envia- 
rL un documento valoiativo del comportamiento 
laboral del titular cn ese territorio. La entidad que 
rpcibe cumplimentará lo establecido en la antes 
mencionada Resolución No 2. enviando la dociimeri. 

competencia. la qiie retirar6 la licencia al titular 
y le hará cntrcga de un modrla SF-3 para que co- 
mience a laborar en la nueva entidad, hasta que 
Ir sea expcdida la nueva licencia, y 

d) cuando cc presi.r personal a otra ciitidad, dentro o 
fuera de la provincia, la entidad receptora tendrá 
!a obligación de adiestrarlo sezún lo csi.ablecido, y 
enviara la dacnmcntación de rigor a la unidad or- 
ganizativa SElF que lo atiende, acorde a lo pre- 
visto en la Resolución N? 2, y establecerá el tiempo 
qiie el titular permanecerá en la entidad. La unidad 
organizativa SEIF una vez aprobado el proccso de 
trámite realizado. entregará al titular e l  documento 
para que lo porte conjuntamente con su licencia 
durante el t.iempo que permanezca en dicha entidad. 
Las unidades organizativas SEIF, mantendrán ac- 
tualizados a sus inspectores sobre los casos de titu- 
l a r ~ ~  en prrstaciiin de servicio o traslado de personal 
dcniro de su radio de acción. 

SEGUNDO. Se faculta al DirFctor de Segnridad e 
Inspección Ferroviaria del Ministerio del Transporte a 
dictar cuanlas instrucciones fueran necesarias, a los efec- 
tos de dar el mejor cumplimiento a lo que por el pre- 
sente reglamento se establece. 

Se deroga la Resolución NO 12 dictada por 
el Ministro del Transporte en fecha 5 de febrero de 
1996, y cuantas más disposiciones de igual o inferior 
jerarqiiia normativa se opongan o limiten lo que por la 
present? se dispone. 

Notifiquese esta resolución a los viceminis- 
iros, al inspector General del Transporte y directores del 
aparato central del ministerio que deban conocer la 
misma, a la Unión dc Ferrocarrilcs "Ferrocarriles de 
Cuba", a los ministerios de Trabajo y Seguridad Social, 
del A z ú ~ a r .  de la Industria Básica, de Salud Pública, de 
la Industria Siderv-Mecánica y la Electrónica, de Edu- 
cacibn y del Interior, a la Dirección Nacional y empresas 
de Transporte subordinadas a los órgaiins locales del 
Poder Popular, al Sindicato Nacional dc Trabajadores 
dcl Azúcar, a la Fiscalía Gcncral de la República, y a 
cuantas mis personas naturales Y jurídicas proceda. 

Publiquesc cn la Gaceta Oficial de la República para 

, acio!? .', prevista a la unidad organizativa SEIF de 

TERCERO: 

CUARTO: 

general conocimiento. 
DADA cn Ciiidad de La Habana. a 22 de abril de 1999. 

Alvaro Pérez Morales 
Ministro del Transporte 
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